
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., septiembre primero (1) de dos mil veintiuno (2021).-  

 

Restitución Inmueble Arrendado de Scotiabank Colpatria contra Doris Orfid 

García Castro. 

Radicado: 110013103009 20210025800. 

Secuencia: 17228 del 21/07/2021, hora: 09:43 a.m. 

Ingresó: 23/08/2021. 

 

Como quiera que el extremo activo omitió subsanar la demanda en los términos 

indicados en auto del 10 de agosto de 2021, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda de la referencia (artículo 90 CGP). 

 

Segundo: Por secretaría, déjese constancia de la presente decisión en los libros del 

juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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